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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que las paradas técnicas de los trenes 

de mercancías para la realización de operaciones de regulación de tráfico se ajustan a la 

normativa vigente del RID 2017 (Reglamento Internacional para el Transporte de  Mercancías 

Peligrosas), así como a las disposiciones contenidas en el Real Decreto 412/2001 de 20 de 

abril, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de mercancías 

peligrosas por ferrocarril. 
 

 

 

 

 
 

Madrid, 27 de julio de 2018 


